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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de '¡á elCZ, 
callé del Mercado, irúin;*20 nueoo, 
á 4 rs. til mes, 11 por trimestre y 
36 por un uño.

Los artículos, avisos y reclamet-' 
dones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería. francosMe porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en sil importante salud.

Circular níiin. 44.

Fu 'a G(i¿ela de 22 del actual número 
(>ztl2 se halló la ' Beal oí-dén siguiente:

Ministeriode Gracia y «lusticia.==Bnstruc- 
cioñ púb!ica=Sccción 2.‘‘=±:i?or el Ministe
rio <le Fomentó se ha comunicado con fecha 
7 del corriente la Real orden uue sigue = 
Excmo. Señor: Estando dispuesto por el 
art. 11 de la ley de pesos y' medidas qué 
desde 1.® de Enero del año corriente eii 
to^as las escuelas públicas y prjyadás üri 
qué se enseñe ó deba enseñarse la aritmé-

. 1 ’.ív .. . . ¡ ¿
tica, ó cu ilquiera parte de las matemáticas, 
sea obligatoria la enseñanza del sistema 
legal «le medidas y pesos y su nomenclatura 
cien tilica," hi Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer se recomiende á V. E. como de 
su Real orden lo ejecuto, que por él iVli'#- 
nisterio ¿é stí digno Cargo se dicten las ór

denes oportunas á fin de que aquella dispo
sición legal tenga debido efecto en las es? 
cuelas que dependen de esc Ministerio^ 
Lo traslado á V S. de orden de S. M. co
municada por el Sr. Ministro de Gracia y 
«Justicia, á. fin de que cuide que en la escue
la de su cargo se cumply lo prevenido en la 
ley mencionada. Dios guarde, á V. S. mu
chos años Madrid 20 de Enero de !í>o2," 
= E1 Subsecretario, Antonio Escudero.==: 
Sres. Rectores de las Universidades,; Di
rectores de. ios institutos y de las, cscuqlas 
normales de : . ...

Lo que se inserta en el Boletín ojleial 
pitra su debida publicidad tj cipnplini.ienlo. 
Burgos 2/í de Fuero de. ll\ó^,^=Fra.ucísep 
del Busto. o

■ *>!> — c liEi fill

Otra núm. 45.
.. ,jio

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y emplea
dos, de P. y S. P , procederán á la detención 
de una pordiosera, que llaman Antonia, del 
Valle de Espinosa, según se cree, la cual se 
sospecha ser la autora del robo verificado 
el día 14 del corriente en el Concejo de Gúemes, 
provincia de Vizcaya, de un hiñollamado Fran
cisco, cuyas señas así como las de dicha muger, 
se estampan seguidamente; y caso de ser habi-

’ '...iXi : lé.-OTi,. «J-r, «... - Sdos tanta la una como el otro; luí remitirán a 



WV.VY:

Comisión

Srio

este, («uhw.c.uo de su resultado 
de Enero de 1862.=Francisco

Otra mini. 47.

Otrd Tluni. 46.
Por el Juzgado de. primera instancia del 

partido de Manzanares dé lá Mancha se me 
ha dirijido para su inserción en el Boletín 
oficial de esta prorincia el edicto cuyo coate 
nido es cómo*sigue-.

D. Francisco Seco y-Cace res, Srio. honorario" 
de S M' v Juez de primera instancia de esta 
villa de Manzanares de la Mancha y su parti
do &c.

Hago sáber: que éh este Juzgado y por la 
Escrihaní.: del que refrenda se sigue causa 
criminal á consecuencia de que en la ín.iña- 
na del 27 de Noviembre último fue hallado 
inmediato á está-villa v car líder a ale ella á Ma
drid un hombre violentamente muerto su 
..f»t 3¿H .-F,,! ’ ► 1: c- 1 t p'xVtíu''. íieéstatura regular, poca barba, vestido de pan- 
talón negro con remiendos pardos, chaleco del 
fnístnp color y cinco b'ótónes dorados/le váidas 
clases, con cuatro bolsillos, tíos por dentro y dos 
por fuera, chaqueta (le patío bardó con igual 

1 • ’; ” á !t-i t"-ir tt 1 ■ r- B« ,numero de bolsillos v un palo de madera ríe 
tííttip. fcftp .■>$:'v .*£5 ízki'ti-r.aídob ¿ i.idb Uroble de vara de largo con un cordpnCifo en 
■:n i ÍSoiííXítJ aú Si» .sb|tij : - • •un esl remo, cu yo trage parecía castellano o es-

• «ítYi.-l'li..' .b-.i, ; : •• ■ ■ ' ,, . . .
hpmeno; habiendo hallado pocos (fias despues 
y a coda distancia (Ld sihoen que lo fue erca- 
daver, unas delanteras de pellejo negro ue lana, 

linas alforjas viejas de cañamo, una manta 
blanca de Paflencia, un capole de paño pardo 
con remiendos algunos de ellos sin batanar y 
unos zapatos, cuyos efectos se presume fuesen 
suyos, ignorando quién ptieda ser la persona 
del referido cadaver á pesar de las muchas di
ligencias practicadas al efecto, he acordado 
hacer la presente publicación con el fin deque 
por las autoridades ó personas á quien corres- 
ponda ó pueda interesar sg dé conocimiento á

.1 . 'St ‘ : •. ¿ (¿' ' 1
este juzgado del sugelo que sea aquel, pata 
en SU'cdnsecueiicia proveer lo que en justicia 
proCeda á da indagación ilel delito q'tie ■ rnoib íl 
esla.causa. Dado en Manzanares á 1 7 de Ene
ro de i852 Francisco Secó y Cácéres,= Por 
su mandado, Jesús (lárcia Noblejas.

En su consecuencia encargo mu y paHicu- 
1 ármente á los Alcaldes constitucionales de 
esta prorincia y depcnd'ieidés diñ protección 
y seguridad pública, procuren á averiguar si 
en sus pueblos y demarcaciones resftci tiras 
sé nota la falta del sujeto a tpiien se refe
re. el preinserto edil ib: dando parte, ¿nenedlu- 
tamente á
Burgos 27 
del Busto.

disposición de este Gobierno. Burgos 26 de 
Enero de i852 =Francisco del Busto. ■ •

Señas de?lá'muge.r.
.... . ... y. ,D

Edad como’de 60 años, estatura alta; bástán- 
te flaca, j color trigueño,'suele traer un saquilo 
de’lienzo á* la espalda y un sombrero calañes 
antiguo de copa alta; y el dia del robo Tedia dos, 
uno blanco y el negro que acostumbraba.

Señas del niño,
X¿ *a-
De 28 á 29 meses de edad, bastante robusto, 

pelo entre blanco y rubio, liúen color, una ci- 
catriz detrás de una oreja y otra raspad i la en 
medio de la nariz: su traje consiste en un ves
tido de vayeta roja bastante pasada de color 
y corto, uh gorro encár nado y utnl camisa.or
dinaria nueva y algo ajustada

superior de los!rtieriqh pritti:i* 
cia de Burijos. ,.j.

Penetralia esta (ioniiston dé la iililidáif 
que debe reportar á la jiivcnhid la Icéüira 
de las puhlieaeiones títnlád.-s Bevislii do 
Inslruecion pt ilnariii y Aurora, ciivUs j.u'óK- 
pecios se insertan á continuación de (óttít 
circular, lia acordado recomendar im adipii- 
sicion á los Maestros de Instrucíóñ printa- 
ria y niños de las escuelas pór que iihífsr^ 
otros hallarán en dichas obras úna léidíirn 
amena e ¡ustaictiva. Bureos 26 de Bnerh 
<le IU52.=E. P.—Francisco del Itüsfo.==Pí 
A. I). L. P.=Antonio ^Lulinez Acosltt.»

■ ,1. -V- ly/fp ...

'■'5¿ 'orcjJíia



f REVISTA
bá 

iiiiii PRiMmn,

PERIODICO<* gy-mM -ub.ttd jr. 7 ... ,plV....Cr e ■

destinado p.propQgar las buenas dpctrnifls pedagógicas, 
y a sosleher Los intereses de las escuelas y los Maestros.

PCBLlCASB . ‘V' '
j.iiM. til noy '«fnomaTKiub fo-Pibu-iJou iirrnup
€11." y 15 de cádrr hits, en cna<!érnos <le':13 páginas oh i.” 

con cubiertas de color.

Prospecto de is:>2.—a5¡o iv.

7a Revista entra hoy en el cuarto año de su existen
cia Hasta ahora no til.'fié molito de arrepentirse dé la 
líne.i de conducta que se ha (razado. Cbiilitiuará, pues, 
durante este año la misma senda, y defenderá los mismos 
principios v dociriñas.

La Revista deja para otros periódicos las pomposas 
promesas y los exagerados encomios: saín* qtu? es el unico 
reprcsehlanie en la prensa del profesorado español, y no 
duda que este sabrá apreciar los esfuerzos que hace para 
elevarle, á la alttinrde su misión l'tvilizadbra

lie aqui ahora las materias de qué se ocupará durante este año:
Documentos oficiales del ramo.
(’uéstibncs relativas á las escuelas.
EsTadd de la imúliccion primaria en España.
Id. en el extranjero.
Educar.!).n. '
Iiistruccioh." ' j - ..,
Métodos do enseñanza.
AfiícttlóS biográfico.
Noticias, re la litis á {las escuelas.
Solución de dudas.
1 'mircspondencia.
♦ i • S» i'* c.*hitihoirrafia.
Anuncios útiles á los maestros.
Biblioteca pedágiíigica.

De estas materias, la Educación, la Enseñanza. y Ids 
Métodos, ocuparán el primer lugar en las páginas de La 
Revista, que dará también mayor esteusimi á la Biblio- 
te.ca péilhgógica, I» cual llevará como hasta aqui distin
ta pairinaeion para que puedan ir formándose lomos de 
los diferentes tratados que se publiquen. Cuando la ma
teria lo requiera, ilustrarán l.as paginas de La Revista los 
grabados y viñetas iieeésárihi/eomo va se ha hecho en el 
año último,, sin compromiso de ningún género.

;tPrect"o y condiciones de la skscricion.

REVISTA.
V.\i Madrid: Por un año 3/3 rs. Por seis me^és 20'. Poé 

(res' lH. 1 2 ■ Por uno id. 4.
Eti PfÓiMnéíds: Pdr un año '40 rs. ¡’or seis meses 2Í. 

Por tréeldt 14. Por uno id. no se adnírte.

'Atril Olí A.
Vthtyfiididd: Per uñ ario 1'8 rs Por seis meses IPor 

tres id. 6. Pór'utm id. '2.
En Provincias: Por un año 20 rs. Por seis meses 45* 

Por tres'id. 8. Por .unoid- bo se admite.

Susdricion á los dos periódicos.-

En Madrid: Por un año 48. rs-.J/or §cis meses 26. Eu 
Provincias: Por tín ario 54. Por seis meses 32.

En Madrid: Colección de La Revista del año dé IR49, 
tomo en rústica 36 rs. Idem de 1850 3b. Idem de 1851 
para los suscritores al año 1.852 36. Idem para los no 
suscritores i i. ' . ...

En Provincias: Colección de Zó Revista del año dis 
1819, tomo en rústica iO .rs. Idyin de 185(1, 40. Idem de 
18 1 para los suscritores al año 18'>2, 40. Idem para los 
no suscritores 48

En Madrid: Colección de I,a 'Aurora, (lomo I), para 
los suscritores á dicho periódico en el año de. 1852, J8L. 
rs. Pata los no suscri'ores 22.

En Provincias: Colección de La Aurora, (tomo I), pa
ra los suscritores á dicho periódico en el año dé 1852, 
20 rs. Para los no suscritores 24.

Medios de facilitar la suscricion á La Revista,

Tendrán derecho á recibir gratis La Revista durante
Ufl año:

1 ° Los profesores que proporcionen 20 abonos dé 
año ó La Aurora, ,, j. ,¿ ¿ul rtmleai-aS!

2. ° Los maestros que proporcionen 10 siiscriciones 
de año á La Aurori. y acr dilen babeé adoptado exclu
sivamente para la clase de leer en sus escuelas los Cua
dernos de lectura por los Sres. A yenda ño y Card.eder», 
y el Manual de AgriiUÍltira del Sr. (liban. «

3. " Los maestros que cutre súscriciones á La Aurora, t 
hechas por su medio, y en la compra de C'uddernós de lec
tura satisfagan en la redacción de La Revista en Madrid, 
calle de Alcalá, nútn. 57, cuarto tercero, 400 és., ó tu 
poder de süs comisionados en provincias 50Ü.

Teadrán derecho á La Revistó gratis durartt-e $ef.t 
ineses:

ILos maestros que proporcionen 12 suscririones 
á La .i uro.ru de. año ó .4 dé s<aw?stéc.

2."  Los 'm leslros que propon>ionrn 4 suscricionés 
de año ú 8 de semestre á La Aiirara. V acéeditert haber 
adoptado exclusivamente cu su escuela los referidos CiitL- 
deriios de.lectura y Manual de agriciillura.

3 ° Los profesores que entre suscritores á Lm 
ra ó Cuaderiios de lectura satisfagan por valor de 22Ó 
rs en Madrid ó 2C0 en provincias,.

Oliteiidrán también La llecislg gratis dtirante. 
meses.
1Los maestros que proporcionen 7 suscricipne^ de 

año á La Aurora, ií de semestre ó 28 de. trúnesiFe..
2. " Los ptoferes qu<* proporcionen 2 suscriciones di» 

año á La Aurora, i- de semestre ú 8 de Irimesliv, y 
acrciliti-íi haber adoptado ev,clusii ainente en -sus escuel.f» 
los Cuadernfís de lectura y el Manual de Agricultura.

3. ° Los <jüe entre suscriciones ó La Aurora y Cua-. 
demos de lectura satisfagan en Madrid I2(> rs. y eupro- 
viiic¡as 15 )

NO VA. La correspondencia Será franca, .t>\» csyo 
•reqiiisilo no se ad ite.

Se suscribe en Madrid, calle de Alcalá, nútn 37, cuar- 
To 3.”—En la libreTía de ’Biiílly-BalHiére, <;alle del Prin
cipe. núm. 11 .—Librería de.González.,;plaza M.p'.px„pp.m; 
26, y en prot¡ocias én todas las ailininistraciones de cór
reos y en cás-i'de los'comisionados'mencionados en la7óu- 
trega 24 de La Revista dél ário úRiiíio.

.icituiivinl .bni idé" .. ' «
1 .ti ti 81 16,16 1 ■'

uro.ru


PERIÓDICO DE LOS NIÑOS, 

ilustrado con multitud de primorosos grabados dé gran 
tamaño, alusivos ii los diversos asuntos de que trata,

POR 

DON JOAQUIN AVENDAÑO Y DON MARIANO CARDERERA.

PROSPECTO DE 1852.—AÑO II.
______

i : • iHÍ

RECREO.
Se recrea á los niños con el interés que inspiran los di

versos artículos, cuentos, anécdotas y novelitas de corla 
extensión.

RELIGION.
Se despierta y sostiene el sentimiento religioso en los 

niños con las tendencias cristianas y morales de los asun
tos que se eligen.

INSTRUCCION. ,•
Se instruye á los niños haciendo que los cuentos, anee 

dotas ó novelas versen sobre la Historia, la Geografía, 
la Historia natural V los fenómenos del universo.

FIN ÜE LA AURORA.
La Aurora se propone inspirar á los niños amor á la 

lectura, y como resultado de ella, amor á la virtud, á 
la ciencia y al trabajo.

MEDIOS.
Novelitas, cuentos, anécdotas instructivas, religiosas y 

morales.—Artículos biográficos de hombres y niños cele
bres, y de españoles ilustres —Problemas, cuyas solucio
nes se publicarán con el nombre de los niños que las ha
llaren.—Trozos en prosa y verso para que los analizen y 
comenten los niños.—Temas sobre varios asuntos é inser
ción del discurso que acerca del tema remita el niño con. 
su nombre, caso de merecer tos honores de la publicidad. 
—Mención honorífica de los niños premiados en los exá
menes.

La Aurora no promete, realiza. Durante el año que 
cuenta de existencia, mas de cuatro mil madres tiernas, 
é igual número de padres y maestros celosos, han podido 
apreciar los efectos de nuestra publicación. Los que la han 
dispensado y continúan dispensándole tan favorable aco
gida^ conocen mejor que nadie por experiencia propia todo 
el fruto que han podido sacar de este interesante periódico 
para la educación de sus hijos: también conocen hasta qué 
punto nos hemos esmerad# en los grabados y belleza tipo
gráfica. En <■! año de 1852, la empresa se consagrará cons
tante al perfeccionamiento progresivo de un pensamiento 
que tan buena .acogida ha merecido, y que tanto puede 
influir en la mejora intelectual y moral'de la niñez. Asi 
procurará corresponder á las simpatías que la ternura 
maternal y los encargados de dirigir la niñez la han dis
pensado.

Condiciones de suscricion.

La Aurora se publica el 15 de cada mes en cuadernos 
de 3 páginas de impresión, ilustradas con hermosos gra
bados v una elegante cubierta de color.* o . . . ,. • . • j • - ■ ■ • j •

Precio de suscricion.

Madrid. Provincias.
Por un año. . .................................... 18 rs. 30 rs.

Por seis meses. . . ." .• . '. 10 12
Por tres id..................................... i 6 8
Por un mes. 2 no se admite.
Colección de 1851 (un lomo) para los

suscritores de 1852.......................... 18 22
Para los no suscritores. . ... 22 24

Se snscribe en todas las administraciones dé correos-, 
y demas puntos que se mencionan en la entrega 24 de La 
Revista de instrucción primaria, y al fin del indice de 
La Aurora, repartido cpn la portada de 1851.

En Madrid: Redacción, calle de Alcalá, núm 37, cuarto
3." —Railly Bailliére Principe, 11.—Librería de González: 
plaza Mayor, 26. . ,

Los que quieran entenderse directamente con la Admi
nistración, se dirigirán á la misma en carta franqueada, 
acompañando letra de fácil cobro por valor de la suscri
cion bajo el sobre siguiente:

A la Administración de La Revista de instrucción pri
maria y La Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto 3.* 
Madrid...

Rogamos lambiein á los señores profesores admitan las 
suscrie iones que jas m.vbvs'y padres, celosos por la edú- 
cacip.n’dc sps hijos, bagan para los suyos, y remitan su 
importe á la Administración bajo el sobre indicado.

... .dimi.-.q »>Uó ni.al i-j Stí' ? M

ANU1VG1O OFICIAL.
_____ ________  

.;
Instituto Provincial de, 2.a enseñanza 

de Burgos.
Con arreglo á lo que disponen los artículos 

34o, 4'» 42 ? 43 fiel Reglamento vigente, este 
Instituto Provincial celebrará exámenes de las 
materias estudiadas en este curso, á fin de; for
mar juicio «le los adelantamientos de sus alum
nos Estos egei ciclos darán principio el dia 3 
del próximo mes de Febrero á la hora de las 
9 de la mañana, y continuarán hasta el 7 in
clusive concluyéndose diáriamenlé á las. 2 de 
la larde.

Lo que he creído conveniente anunciar por 
medio del Boletín oficial para conocimiento y 
gobierno de lós padres y encargados de los 
alumnos de este Establecimiento. Burgos 2 
de Enero de 18a2.=Julian Orodea.

■/ ■ .'. ¡i.' - ■' T>

ANUNCIO.

Subdele gacion de Rentas de la provincia 
de Burgos;

La Escribanía del Juzgado de la Subdele- . 
gacion de Rentas de esta Ciudad y su provin
cia á cargo de D José Maria Nieto, ¡se halla 
situada en la calle de Feinan-Gonzalez núw. 
87, lo que se anuncia al público para lós e.fec-- 
tos conducentes. Burgos Enero 27.de i8d2. 
. .... ■ ... . '■■■ - ■ -■ • . .

Imprenta dv Dón Raimundo VUltá.

27.de

